
Acuerdos de los  
Órganos de Gobierno 

 

MARZO 
 
COMITÉ EJECUTIVO EXTRAORDINARIO 

• Aprobar, en primera lectura, la propuesta de reforma presentada por el 
Secretario General. 

• Facultar al Presidente para que, de conformidad con posteriores informes 
de la Secretaría General y de los Servicios Jurídicos, decida los siguientes 
pasos a adoptar para su aprobación definitiva por la Asamblea General. 

 
 
COMITÉ EJECUTIVO 

• Facultar al Presidente para que, conjuntamente con el Consejo Andaluz 
de Cámaras de Comercio, la Cámara de Comercio de Huelva y otros 
agentes institucionales y empresariales portugueses presenten una 
segunda parte del proyecto Pidetran. 

• Disolver el Consejo Empresarial de la Minería. 
• Nombrar a Miguel Raya Comas representante de FOE en el Comité 

Ejecutivo de la CEA. 
• Admitir  a la Asociación Provincial de Autoescuelas de Huelva. 
• Admitir  a la Asociación de Empresas Investigadoras, Extractoras, 

Transformadoras Minero-Metalúrgica, Auxiliares y de Servicio. 
 
JUNTA DIRECTIVA 
 

• Facultar al Presidente para que, conjuntamente con el Consejo Andaluz 
de Cámaras de Comercio, la Cámara de Comercio de Huelva y otros 
agentes institucionales y empresariales portugueses presenten una 
segunda parte del proyecto Pidetran. 

• Aprobar la Memoria de Actividades correspondiente al ejercicio 2009. 
• Aprobar la Liquidación de Presupuesto de Gastos e Ingresos del ejercicio 

2009 y Balance al 31 de diciembre. 
• Convocar a los Presidentes de Comisiones y Consejos a una reunión con 

el Partido Popular para abordar e intercambiar opiniones sobre temas de 
interés socioeconómicos. 

• Convocar a los Presidentes de las Asociaciones miembros de FOE en la 
Cuenca Minera a reunión con responsables del Partido Popular  para 
abordar e intercambiar opiniones sobre temas de interés 
socioeconómicos. 

• Enviar nota de prensa relativa a la visita de los Parlamentarios Europeos 
a Huelva. 

• Ratificar la decisión de la Presidencia de presentar Alegaciones a la 
modificación puntual núm. 4 del Plan General de Ordenación Urbana de 
Aljaraque relativa a la zona comercial de Corrales. 

• Convocar una reunión extraordinaria del Comité Ejecutivo para mantener 
una reunión con el Secretario Provincial del PSOE en Huelva. 

• Aprobar la Memoria de Actividades correspondiente al ejercicio 2009 
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• Llevar a la reunión extraordinaria del Comité Ejecutivo, autorizada en el 
Informe del Presidente, el estudio y aprobación de la Reforma 
Estatutaria. 

• Nombrar representantes en la Junta Directiva de la CEA a: Miguel Raya 
Comas, Miguel Martín Pérez, José Manuel Barranco Barragán, Manuel 
Santamaría Jaureguialde, Soledad Mora Abril, José Rivero Martínez, 
Gerardo Rojas Pacheco, Rafael Morales Noguera, Mª Paqui de los Santos 
Neyra, Isabel Velasco Nuñez, José Luis García Palacios Álvarez, Antonio 
de la Vega Jiménez, Rafael Carrasco Velez, Javier Mateo Vico y José M. 
Díaz Sánchez Matamoros. 

• Nombrar representantes en la Asamblea General de la CEA a: Antonio 
Ponce Fernández,  José Luis García Palacios Álvarez, Miguel Martín Pérez, 
Manuel García-Izquierdo Parralo, Gerardo  Rojas Pacheco, Eduardo 
Mateo Suero, Manuel Santamaría Jaureguialde, José Rivero Martínez, 
Faustino Romero García, Ana Borrero Martínez, Luis Márquez Díaz, José 
M. Barranco Barragán, Inés Peracaula Sánchez, Pedro Roldán Cabrera, 
José Manuel Díaz Sánchez Matamoros, Marcos Feria Carrasco, Rafael 
Morales Nogueras, Mª Paqui de los Santos Neyra, Soledad Mora Abril, 
Isabel Velasco Nuñez, Miguel Raya Comas,  Antonio de la Vega Jiménez, 
Jesús Contreras Fernández, José Luis García Palacios, Juan Concepción 
Jiménez, Francisco Moreno Ruíz, José R. García Pachón, Rafael Carrasco 
Velez,  Higinio Espina Mateo y Javier Mateo Vico y como suplentes a José 
Mª Rodríguez Florez, Rafael Ávila García y los vocales del Comité 
Ejecutivo que no hayan sido nombrados para formar parte de la 
Asamblea General.  

• Nombrar representantes en la Comisión de Seguimiento del Acuerdo 
para el Desarrollo Socioeconómico de la Cuenca Minera a:  Mª Cruz 
Pérez Martín y Javier Regalado Romero. 

• Nombrar a Javier Regalado Romero Secretario en el Consejo Empresarial 
de la Cuenca Minera, en sustitución de Mª Dolores Lara Beltrán. 

• Autorizar al Presidente para que proceda a la firma de un convenio de 
colaboración con la empresa Antonio Belmonte. 

• Autorizar al Presidente para que acepte y/o firme las siguientes 
subvenciones concedidas o solicitadas a la Consejería de Empleo, con 
objeto de poner en marcha dos Talleres de Empleo; a la Consejería de 
Turismo, Comercio y Deporte con destino a Ayudas de Turismo LOW-
COST y a la Consejería de la Presidencia para el fomento de la 
cooperación entre Andalucía y las regiones del Algarve y Alentejo, cuyo 
proyecto se denomina “Cross-border Entrepreneurship: Bringing Down 
Trade, Labour Market anda Knowledge Barriers”. 

• Solicitar informe a CEOE y CEA sobre aplicación de la normativa de 
operaciones con empresas vinculadas a las Organizaciones 
Empresariales. 

• Trasladar a la Presidencia del Consejo Empresarial de la Cuenca Minera y 
a los Presidentes de las Asociaciones que lo integran la intervención del 
Presidente de la Asociación de Comerciantes e Industriales de Riotinto y 
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solicitarles su versión sobre los asuntos planteados, a fin de su 
tratamiento en la próxima reunión de la Junta Directiva. 

• Disolver el Consejo Empresarial de la Minería. 
• Nombrar a Miguel Raya Comas representante de FOE en el Comité 

Ejecutivo de la CEA. 
• Admitir  a la Asociación Provincial de Autoescuelas de Huelva. 
• Admitir  a la Asociación de Empresas Investigadoras, Extractoras, 

Transformadoras Minero-Metalúrgica, Auxiliares y de Servicio. 
• Proponer a Juan José Rivero Bando, Carlos Castillo Gómez y Manuel 

Barberi Millán como vocales, en representación de las organizaciones 
empresariales, en el Pleno de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y 
Navegación de Ayamonte. 

• Facultar al Comité Ejecutivo o a la Mesa del Comité Ejecutivo para que 
proceda al nombramiento de los representantes de la FOE para el Pleno 
de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación de Huelva, una 
vez haya finalizado el proceso de elecciones en esta Cámara. 

 
 
 
 


